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Código RAEL JA01140214 
Tel. 957 49 99 00 ext 7120 
Fax 957 769753 
secretaria.pleno@ayuncordoba.es 
 

ORDEN DEL DÍA PLENO 
Sesión: Ordinaria  

Fecha: miércoles, 21 de enero de 2015  
Hora: 11:00 h.  

 

 

CONVOCATORIA DE SESIÓN 
 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno celebrará la Sesión arriba referenciada en primera 
convocatoria, o dos días después en segunda citación. 
 

Los/as Sres./as. Capitulares tendrán a su disposición, los expedientes y antecedentes 
que se relacionan con los asuntos del orden del día, al objeto de que puedan conocerlos antes 
de deliberar (art. 51 del Reglamento Orgánico General del Ayuntamiento de Córdoba). 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

- I - 
PARTE RESOLUTIVA 

 
ÁREA DE GOBIERNO INTERIOR 
 

ALCALDÍA  
 

1.- Acuerdo de la Junta de Portavoces, de cambio de fecha de la celebración de la 
sesión plenaria ordinaria del mes de enero de 2015. 

 
ÁREA DE GESTIÓN DEL ESPACIO URBANO 
 

DELEGACIÓN DE URBANISMO Y VIVIENDA  
 

2.- Dictamen del Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 
aprobación del documento presentado con fecha 24 de noviembre de 2014 en 
cumplimiento del requerimiento efectuado por la Dirección General de 
Urbanismo en relación con el PE PAM Sistema General Rabanales. 

 
3.- Dictamen del Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 

adopción de acuerdo de formulación y aprobación inicial de la Innovación del 
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PGOU con afección sobre parcela IDR-4 del Parque Científico Tecnológico de 
Córdoba, Rabanales XXI. 

 
4.- Dictamen del Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 

aprobación provisional de la Innovación del PGOU con afección sobre la 
Ordenación Pormenorizada de la ficha EV-103 Anexo II. 

 
5.- Dictamen del Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 

aprobación definitiva de la Innovación del PGOU en el ámbito del PERI F-3 
"Avda. de Libia". 

 
URGENCIAS 
 
 
 

- II - 
EXPEDIENTE PARA TOMA DE CONOCIMIENTO, CONTROL Y FIS CALIZACIÓN 

 
1. TOMA DE CONOCIMIENTO 
 

1.1.- Tomar conocimiento de los Acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local, 
desde el 28/11/14 hasta el 30/12/14. 

 
1.2.- Tomar conocimiento del Dictamen de la Comisión Permanente de Hacienda y 

Administración Pública, relativo a la autorización y compromiso de gasto a favor 
de la GMU, por asumir las obligaciones vencidas, líquidas y exigibles 
correspondientes al procedimiento de cesión global de activos y pasivos de 
Procórdoba, así como al reconocimiento de la correspondiente obligación. 

 
1.3.- Tomar conocimiento del Decreto de Recursos Humanos n.º 336, de cese de D. 

Galileo E. Florido Crespo, como Asesor del Grupo Municipal IU,LV-CA. 
 
1.4.- Tomar conocimiento del Informe de la Intervención General, de fecha 12/01/15, 

de resolución adoptada con ausencia de fiscalización, sobre la adjudicación del 
servicio de monitoraje de la Red de Centros de participación activa de personas 
mayores. 

 
2. DECLARACIÓN INSTITUCIONAL 
 

2.1.- Declaración Institucional del Ayuntamiento de Córdoba sobre apoyo al Proyecto 
Cluser/Parque Empresarial Halal en Córdoba. 
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3. MOCIONES GRUPOS MUNICIPALES 
 

Mociones Conjuntas  
 
3.1.- Sobre solicitud de ampliación de plazo para la finalización de las contrataciones 

en relación al Programa Emple@ 30+. 
 
3.2.- Sobre petición a la Junta de Andalucía de la construcción de un IES en el 

Distrito Poniente Norte. 
 
Grupo Municipal Popular  
 
3.3.- Sobre la no resolución de la Junta de Andalucía de las Convocatorias 2012, 

2013, y 2014 de los Programas de Escuelas Taller, Casas de Oficio y Talleres 
de Empleo. 

 
3.4.- Sobre el Plan de solidaridad y garantía alimentaria. 
 
3.5.- Sobre una solución para los ahorradores afectados por el caso Fórum-Filatélico, 

S.A. Afinsa Bienes Tangibles, S.A. y Arte Naturaleza Gespart, S.L. 
 
Moción conjunta de los Grupos Mples. IU,LV-CA y Soc ialista  
 
3.6.- Sobre la Bolsa de Trabajo de la Empresa Municipal de SADECO. 
 
Moción conjunta de los Grupos Mples. Socialista e I U,LV-CA 
 
3.7.- Sobre la situación generada por los incumplimientos de la empresa Cleanet, 

concesionaria de los servicios de limpieza de las dependencias del Ministerio de 
Defensa y la situación de los trabajadores de acciones en la base militar del 
Cerro Muriano. 

 
Grupo Municipal IU,LV-CA  
 
3.8.- Sobre recargo del IBI en viviendas desocupadas. 
 
Grupo Municipal Socialista  
 
3.9.- Sobre actuación en los alrededores de la obra de la Antigua Escuela de 

Magisterio. 
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URGENCIAS 
 
 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

Escrito del Sr. Capitular de Unión Cordobesa, D. Carlos Baquerín en el que 
formula ruegos y preguntas. 

 

Córdoba, a 16 de enero de 2015 
SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, 

 
 

Fdo.: Valeriano Lavela Pérez 
 


